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MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 25 de octubre de 1994, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA CEDROS INCESA S.A.; 

QUE el señor Ernesto Paladines Mosquera, en su calidad de Presidente de la compañía, con el patrocinio del 
Dr. Arturo García Unda, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de INMOBILIARIA CEDROS INCESA 
S.A., por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) 
la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 20 de octubre de 1978, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

 



E ? , CORTIFTIOO 1 Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la persente Resolución a foja 8.825, rúmero 2,472 del 

  

kegistro Mercantil y anotada bajo el núgero 5.710 del Repertorio » - 

      

  

    

Guayaquil, Pebreto diez de 11 novozientos nover: El Re» 

gistrador Metcantt1 

AR mMEÉCcTOR MIGUÉL 

Regisuanuor Mercantil del Canióén Guayequil 

CUTLTCO y a com facha de hoy , 

Se tonó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 25.987 

y 20.759 del hagistro Mercantil de 1,979 y 1.989, en mu orden, al max 

gen de las inscripciones respectivas +.» Guayaquil, Febrero dies de - % 

       a. HECTOR MiGU 

Bagistrador Mercantil antón Guayaquil 

 


